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Introducción 

 

 

El Idartes es en Bogotá, la entidad responsable de la garantía de los derechos culturales de los 

habitantes del Distrito Capital, articulando los servicios y modalidades enfocados en el sector artístico 

y los de disfrute general por parte de la ciudadanía. Todo ello, por supuesto, con la mirada de los 

enfoques poblacionales, diferenciales, étnicos, etarios, sociales y territoriales, lo que enfatiza en la 

participación ciudadana.   

Siendo un establecimiento público del orden distrital, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y financiera, y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de Cultura, 

Recreación y Deporte, fue creado en 2010 por el Acuerdo 440 con el objeto de ejecutar de políticas, 

planes, programas y proyectos para el ejercicio efectivo de los derechos culturales de los habitantes 

del Distrito Capital, en lo relacionado con la formación, creación, investigación, circulación y 

apropiación de las áreas artísticas de literatura, artes plásticas, artes audiovisuales, arte dramático, 

danza y música, a excepción de la música sinfónica, académica y el canto lírico. 

En este contexto, y atendiendo los preceptos de la Constitución Política de Colombia, que en el 

artículo 270 establece que, es función del Estado organizar las formas y los sistemas de participación 

ciudadana, a fin de vigilar que la gestión pública se cumpla en los diversos niveles administrativos, y 

del cual se deriva un entramado legal que da marco, se formula el plan institucional de participación 

ciudadana del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, como punto de referencia para la construcción, 

implementación y seguimiento de todos los escenarios en los cuales interactúa la Entidad con sus 

grupos de valor e interés. 

El Plan Institucional de Participación Ciudadana para la vigencia 2024, que se detalla en este 

documento, se circunscribe a lo definido en el procedimiento Diseño e Implementación de Plan 

Institucional de Participación, Código: GPAR-PD-03 que hace parte del proceso Gestión de 

Participación Ciudadana del mapa de procesos de la Entidad. 

Dentro del documento que soporta el Plan Institucional de participación ciudadana se define que cada 

año se actualizan y planean todas las apuestas de la vigencia, y con ello se identifican las acciones de 

participación ciudadana que desarrollan las diferentes áreas y que cuentan con componentes de 

interacción directa con la ciudadanía en una conversación incidente para la toma de decisiones en los 



 

 

temas que trabaja. Así lograr la implementación del Plan Institucional de participación supone una 

articulación institucional y por supuesto, un seguimiento que debe quedar plasmado en sendos 

informes periódicos que lleguen a todas las personas, grupos, colectivos, organizaciones públicas, 

privadas, órganos de control y quien pueda tener interés en participación. 



 

 

Marco Legal 

 

El Plan Institucional de Participación Ciudadana del Idartes nace en consonancia con la normatividad 

asociada al ejercicio del derecho de la ciudadanía a hacer parte de la toma de decisiones públicas y 

vigilar la gestión del Estado, que se enmarca en las siguientes disposiciones: 

Tabla 1. Marco legal de la participación ciudadana vigente en 2024 

NORMA ARTÍCULOS ESPECÍFICOS (si aplica) 

Constitución Política de Colombia de 1991: 

Artículo 20. Se garantiza a toda persona la libertad de 

expresar y difundir su pensamiento y opiniones, (…). 

Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 

garantizar los derechos fundamentales. 

Artículo 37. Toda parte del pueblo puede reunirse y 

manifestarse pública y pacíficamente. (...) 

Artículo 70. El Estado tiene el deber de promover y fomentar el 

acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de 

oportunidades(...) 

Artículo 71. La búsqueda del conocimiento y la expresión 

artística son libres. Los planes de desarrollo económico y social 

incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la cultura (...) 

Artículo 74. Todas las personas tienen derecho a acceder a los 

documentos públicos, salvo los casos que establezca la ley. (...) 

 

Artículo 79. (...) La Ley garantizará la participación de la 

comunidad en las decisiones que puedan afectarlo (…). 

Artículo 270. La ley organizará las formas y los sistemas de 

participación ciudadana que permitan vigilar la gestión 

pública que se cumpla en los diversos niveles administrativos 

y sus resultados. 



 

 

Decreto 2591 de 19 de noviembre de 1991. 

De la Presidencia de la República. Por el cual se 

reglamenta la acción de tutela consagrada en el artículo 86 

de la Constitución Política. 

 

Ley 134 de 31 de mayo de 1994.  

 

Por la cual se dictan normas sobre mecanismos de participación 

ciudadana. 

Ley 190 de 06 de junio de 1995.  

Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad 

en la Administración Pública y se fijan disposiciones con el fin 

de erradicar la corrupción administrativa. 

Ley 489 de 29 de diciembre de 1998. Por la cual se dictan 

normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades 

del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y 

reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en 

los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución 

Política y se dictan otras disposiciones. Capítulo VIII. 

Democratización y control social de la administración pública. 

 

 

 

Artículo 33. Audiencias públicas. Cuando la administración 

lo considere conveniente y oportuno, se podrán convocar a 

audiencias públicas en las cuales se discutirán aspectos 

relacionados con la formulación, ejecución o evaluación de 

políticas y programas a cargo de la entidad, y en especial 

cuando esté de por medio la afectación de derechos o intereses 

colectivos. (...) 

Artículo 34. Ejercicio de control social de la administración. 

Cuando los ciudadanos decidan constituir mecanismos de 

control social de la administración, en particular mediante la 

creación de veedurías ciudadanas, la administración estará 

obligada a brindar todo el apoyo requerido para el ejercicio de 

dicho control. 

Artículo 35. Ejercicio de la veeduría ciudadana. Para 

garantizar el ejercicio de las veedurías ciudadanas, las 

entidades y organismos de la administración pública. (...) 

Decreto 895 de 2000. 
"Por el cual se reglamenta la parte operativa de la Ley 134 

de 1994" 

Ley estatutaria 1885 de 2018, por la cual se modifica la ley 

estatutaria 1622 de 2013 y se dictan otras disposiciones.  

Esta ley tiene por objeto modificar la Ley 1622 de 2013, por 

medio de la cual se expide el Estatuto de Ciudadanía Juvenil, 

reglamentando lo concerniente al Sistema Nacional de 

Juventudes. 



 

 

Acuerdo 13 de 06 de julio del 2000. Del Concejo de Bogotá.  

Por el cual se reglamenta la participación ciudadana en la 

elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación 

y control del Plan de Desarrollo Económico y Social para las 

diferentes localidades que conforman el Distrito Capital y se 

dictan otras disposiciones. 

Acuerdo 33 de 01 de agosto de 2001. Del Concejo de 

Bogotá.  

Por medio del cual se establece el Consejo Distrital de 

Juventud, los Consejos Locales de Juventud y se dictan otras 

disposiciones. 

Ley 850 de 18 de noviembre de 2003.  Por medio de la cual se reglamentan las Veedurías Ciudadanas. 

Ley 962 de 08 de julio de 2005 o Ley Anti trámites de 2005.  

Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de 

trámites y procedimientos administrativos de los organismos y 

entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones 

públicas o prestan servicios públicos. 

Acuerdo 1423 de 10 de marzo de 2005. Del Concejo de Bogotá.  

Por medio del cual se adoptan mecanismos e instancias para 

apoyar y promover en el ámbito distrital las Veedurías 

Ciudadanas y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 278 de 25 de agosto de 2008. De la Alcaldía Mayor 

de Bogotá.  

Por el cual se fija el procedimiento para la elección de los dos 

delegados de las Redes de Veedurías Ciudadanas del Distrito 

Capital ante el Consejo Distrital de Apoyo a las Veedurías 

Ciudadanas y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 543 de 1 de noviembre de 2023. De la Alcaldía 

Mayor de Bogotá.  

Por medio del cual se regula el Consejo Distrital de Política 

Social y sus instancias derivadas, y se dictan otras 

disposiciones 

 

Decreto 371 de 30 de agosto de 2010. Por el cual se 

establecen lineamientos para preservar y fortalecer la 

transparencia y para la prevención de la corrupción en las 

Entidades y Organismos del Distrito Capital. 

Artículo 4. De los procesos de la participación ciudadana y 

control social en el Distrito Capital. (...) 

Ley 1474 de 12 de julio de 2011.  

Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de 

actos de corrupción y la efectividad del control de la 

gestión pública. 

Decreto 447 de 2023.  

 

De la Alcaldía Mayor de Bogotá.Por medio del cual se 

adopta la Política Pública de Participación Incidente del 

Distrito Capital 2023 - 2034 y se dictan otras disposiciones 



 

 

Ley 1437 de 18 de enero de 2011. Por la cual se expide el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

Por la cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Decreto 2641 del 17 de diciembre de 2012.  

De la Presidencia de la República. Por el cual se 

reglamentan los artículos 73 y 76 de la Ley 1474 de 2011, 

los cuales hacen referencia al “Plan Anticorrupción y de 

Atención del Ciudadano” y a la “Oficina de Quejas, 

Sugerencias y Reclamos” respectivamente. 

Ley 1712 del 06 de marzo de 2014. 

 Del Congreso de la República. Por medio de la cual se crea la 

Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 

Pública Nacional y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 2573 de 12 de diciembre de 2014. De la Presidencia 

de la República. 

 Por el cual se establecen los lineamientos generales de la 

Estrategia de Gobierno en Línea, se reglamenta parcialmente 

la Ley 1341 de 2009 y se dictan otras disposiciones. 

Ley 1755 del 30 de junio de 2015.  

Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 

Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Ley Estatutaria 1757 del 06 de julio de 2015. Por la cual se 

dictan disposiciones en materia de promoción y protección del 

derecho a la participación democrática. 

Artículo 49. Principios y elementos del proceso de Rendición 

de Cuentas. Los principios básicos que rigen la rendición de 

cuentas de las entidades públicas nacionales y territoriales, 

proceso que se constituye en una actitud permanente del servidor 

público, son: continuidad y permanencia, apertura y 

transparencia, y amplia difusión y visibilidad. Así mismo, se 

fundamenta en los elementos de información, lenguaje 

comprensible al ciudadano, diálogo e incentivos. 

Ley 397 del 07 de agosto de 1997. Ley General de Cultura. Por 

la cual se desarrollan los Artículos 70, 71 y 72 y demás Artículos 

concordantes de la Constitución Política y se dictan normas 

sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se 

crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas 

dependencias. 

Artículos 60 y 61. Definen qué son, cuáles son sus funciones y 

quiénes deben conformar los consejos de cultura. 



 

 

Decreto Distrital 627 de 28 de diciembre de 2007. Por el cual se 

reforma el Sistema Distrital de Cultura y se establece el Sistema 

Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio. Este decreto deroga el 

Decreto 221 del 31 de mayo de 2002. Por el cual se establece el 

Sistema Distrital de Cultura. 

“En Bogotá los procesos de participación ciudadana del sector 

cultural han sido pioneros y un referente nacional. Previo a la 

expedición de la Ley 397 de 1997 (Ley General de Cultura) y 

del Decreto Nacional 1589 de 1998 (que establece el Sistema 

Nacional de Cultura), la Capital ya tenía un sistema de 

participación de arte y cultura donde los propios agentes del 

sector y la comunidad movilizaban procesos de fortalecimiento 

de la gestión cultural, de reconocimiento y valoración del arte y 

la cultura como elementos constructores de una sociedad 

democrática e intercultural.(...) 

el Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio- SDACP se 

consolida como un claro ejemplo de la participación activa de la 

ciudadanía dentro de las organizaciones públicas con incidencia 

en la construcción de planes, programas y proyectos y como un 

referente para ejercer el control social a la gestión pública a 

través de la vinculación de los ciudadanos en la vigilancia sobre 

la planeación y ejecución de los recursos públicos, así como al 

ejercicio de las funciones públicas y la garantía de derechos por 

parte del Estado.” 

El Decreto define el SDACP, sus componentes, principios y 

organización, entre otros aspectos. 

Decreto 455 de 15 de octubre de 2009. Por medio del cual se 

modifica, adiciona y reglamenta el Decreto Distrital No. 627 de 

2007, (...)  

Entre otros temas relacionados con estos espacio de 

participación, define la conformación y funciones de: Consejo 

Distrital de Asuntos Locales en Arte, Cultura y Patrimonio; 

Consejo Distrital de Casas de la Cultura; Consejos Locales de 

Arte, Cultura y Patrimonio; Consejo Distrital de Artes; Consejos 

Distritales de Áreas Artísticas; Consejos Distritales de Cultura 

de Grupos Étnicos y Sectores Sociales y Etarios; Consejo 

Distrital de Equipamientos Culturales; Consejo Distrital de Arte, 

Cultura y Patrimonio y las Mesas Culturales. 

Decreto 480 de 17 de agosto de 2018. Por medio del cual se 

modifica, adiciona y reglamenta el Decreto Distrital 627 de 2007 

(...) y se dictan otras disposiciones. 

Redefine componentes y organización del SDACP (Sistema 

Distrital de Arte Cultura y Patrimonio); así mismo, establece la 

creación de los Consejos de ACP  y otros espacios de 

participación (a nivel local y distrital), su conformación y 

funciones, entre otros. 

Decreto 336 de 12 de agosto de 2022.  
Por el cual se modifica el decreto distrital 627 de 2007 (...) , y se 

modifica y adiciona el decreto 480 de 2018 (...) 

Fuente: recopilación propia. 

 



 

 

 

Objetivo

 

Planear las acciones y actividades que sobre participación realizan todas las áreas de la Entidad, así 

como, las diferentes instancias formales o no, en las que la entidad hace presencia, de tal manera que 

permita promover un diálogo con los artistas, gestores artísticos, agentes del sector y la ciudadanía en 

general, para establecer compromisos de manera conjunta en materia de participación ciudadana.  

 

Alcance 

 

Este documento tiene como inicio la formulación del Plan Institucional de Participación, contando con 

los aprendizajes institucionales y los aportes ciudadanos y finaliza con los seguimientos periódicos, 

publicados para todos los grupos de valor e interés, y llevados al Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño para comprensión de los resultados y la incorporación de lo los acuerdos a la gestión del 

Idartes. 

 

Diagnóstico 

 

1.1. Contexto general 

El Instituto Distrital de las Artes – Idartes, como gestor de las prácticas artísticas en Bogotá y teniendo 

como misión la garantía de los derechos culturales, enfocado en el goce y disfrute para ciudadanos, el 

fomento, la creación, circulación, formación, investigación para artistas y gestores artísticos, abre 

posibilidades de interacción, escucha y participación incidente en la gestión institucional para diversos 

grupos de interés, en distintos espacios, canales e instancias. 

Para contribuir al fortalecimiento de las prácticas y expresiones artísticas de los sectores sociales a través 

de la transversalización del enfoque diferencial poblacional, garantizando los derechos culturales acorde 

a la misionalidad, Idartes ha llevado a cabo el ejercicio participativo en las instancias denominadas 

Mesas de Participación de las Artes de los Sectores Sociales. Estos espacios iniciaron en el año 2020, 

siendo un ejercicio de diálogo con la ciudadanía frente a las prácticas artísticas y necesidades con 



 

 

respecto a las mismas. Para dicha vigencia se llevó a cabo una jornada de la mesa de participación con 

cuatro sectores sociales: LGBTI, Mujeres, Persona Mayor y Discapacidad. 

Con el paso de los años, estas mesas han venido cobrando relevancia tanto para los grupos poblacionales, 

como para la institucionalidad y los resultados en incidencia participativa son considerables. Durante 

2021, no se realizó una, sino tres jornadas y se abordaron ocho sectores sociales. En la vigencia 2022 se 

llevaron a cabo tres jornadas con nueve sectores sociales y ya para la vigencia 2023 la metodología 

cambia y se realizan diez  jornadas: estas buscan atender las especificidades de cada uno de los nueve 

sectores sociales abordados por lo cual, con cada grupo se realiza jornada individual: Migrantes, 

Refugiados y Retornados, Víctimas del Conflicto Armado Interno, LGBTIQ+, Fenómeno Habitabilidad 

en Calle (FHCLL), Personas que realizan Actividades Sexuales Pagadas (PRASP), Personas con 

Discapacidad y Personas Cuidadoras de Personas con Discapacidad, Juventud, Persona Mayor y Mujer 

y Equidad de Género y se cierra el ciclo con una Mesa distrital de las artes de los sectores sociales en la 

cual se convocó a los nueve sectores sociales y grupos poblacionales, promoviendo la participación 

inclusiva, el intercambio de saberes, experiencias y aportes desde un trabajo conjunto en torno a las 

dimensiones del subcampo de las artes: formación, creación, circulación, investigación y apropiación.  

Así mismo, la entidad ha venido avanzando en la identificación de múltiples entradas de información 

importante para gestionar el mejoramiento continuo en la participación ciudadana. Idartes en las últimas 

vigencias ha adelantado acciones puntuales para dicho mejoramiento como son:  

● Creación de un equipo institucional de participación ciudadana en el que participan las áreas de la 

Entidad. Con este equipo se ha logrado avanzar en la identificación de las acciones que se realizan 

para responder a las necesidades y expectativas con respecto a la participación y el control social.  

● Consolidación y articulación de información institucional para la construcción del menú Participa, 

que ha permitido entender dinámicas institucionales de participación que no se estaban 

visibilizando completamente, tales como las estrategias de comunicación con la ciudadanía para la 

rendición de cuentas, los medios virtuales y físicos para publicar la información acerca de los 

servicios prestados por la Entidad, entre otros.  

● Elaboración y reporte de las acciones asociadas al plan de sostenibilidad MIPG de Participación, 

que permitió avanzar en el fortalecimiento del equipo de participación y de las actividades 

relacionadas con la capacitación y sensibilización en los temas de rendición de cuentas y 

participación en general. 



 

 

Los resultados de las diferentes mediciones realizadas en el marco del Modelo Integrado de Planeación 

y Gestión MIPG, nos permiten evidenciar los avances considerables en el cumplimiento de las variables 

en medición y el fortalecimiento de la gestión participativa.  

El Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP como entidad encargada de medir la 

gestión y desempeño institucional en las Entidades que están en el ámbito de aplicación del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión – MIPG a nivel nacional y a las de carácter territorial, a través del 

Formulario Único Reporte de Avances de la Gestión – FURAG, encontró que Idartes se encuentra en 

el 94% de cumplimiento del índice en la medición de la política de participación ciudadana. Siendo 

esta, una de las políticas de MIPG que más creció en el periodo de medición del año 2022 y esperamos 

que en la medición que hace en este año, de la vigencia 2023, los resultados sigan ratificando que la 

entidad se compromete con la participación ciudadana y el control social. 

 

Mecanismo e Instrumentos de participación ciudadana 

 

 

Colombia, como Estado Social de Derecho, dispone de diversos mecanismos para proteger los derechos 

de sus ciudadanos. Entre estos, destacan las acciones constitucionales, las cuales pueden ser presentadas 

directamente por los ciudadanos sin necesidad de representación legal. Ejemplos de estas acciones son la 

tutela, el habeas corpus, las acciones populares y de grupo, entre otras. 

Además de las acciones constitucionales, existe un derecho fundamental conocido como el derecho de 

petición. Este derecho se emplea para facilitar un diálogo fluido y transparente entre la administración 

pública y los ciudadanos. 

En consonancia con lo anterior, la Ley Estatutaria de Participación Ciudadana incorporó la rendición de 

cuentas como una expresión de control social. Esta práctica implica solicitar información y explicaciones, 

así como evaluar la gestión pública. Su objetivo es promover la transparencia en la administración y 

fomentar la adopción de principios de Buen Gobierno, eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de 

cuentas en el quehacer diario de los servidores públicos. 

 



 

 

MECANISMOS DE 

CONTROL SOCIAL 
QUÉ DEFIENDE 

QUIÉN LO 

INTERPONE 

ANTE QUIÉN SE 

INTERPONE 
QUÉ DEBE TENER 

Tutela 
Derechos 

fundamentales. 

Cualquier persona 

natural y/o jurídica. 

Ante un Juez, quien 

emite el fallo en un 

término de diez (10) 

días. 

Acciones que la 

motivan, el derecho 

amenazado, nombre y 

lugar de residencia del 

solicitante. 

Derecho de petición 

El derecho a la 

información (conocer 

algo). 

Toda persona puede 

presentar un derecho de 

petición 

Ante la institución o 

autoridad donde se 

presente la duda. 

Explicar la duda o 

inquietud, el nombre del 

interesado y datos de 

contacto. Pueden ser 

quejas, reclamos o 

peticiones de 

información. 

Acción de cumplimiento 

Los derechos sociales, 

económicos y culturales. 

La eficacia en el 

cumplimiento de la 

norma. 

La persona a quien no se 

le haya cumplido con un 

fallo establecido por un 

juez. 

Ante jueces en la 

jurisdicción 

administrativa. 

Datos de contacto del 

afectado, acto 

incumplido, narración de 

hechos incumplidos y 

pruebas del mismo, 

manifestación de no 

haber presentado otra 

acción diferente a esa. 

  

Queja Derechos fundamentales 
Toda persona puede 

presentar una queja. 

Se interpone ante la 

institución que presta el 

servicio. 

El detalle de la 

insatisfacción por la 

conducta inadecuada del 

servidor que presta el 

servicio, el nombre del 

afectado y datos de 

contacto. 

Reclamos 

Derecho que ha sido 

perjudicado o 

amenazado. 

Toda persona puede 

presentar un reclamo. 

Se interpone ante la 

institución que presta el 

servicio. 

El detalle de la 

deficiencia en la 

prestación del servicio, 

el nombre del afectado y 

datos de contacto. 

Solicitud de Información Derechos de los 

ciudadanos a tener 

Cualquier ciudadano. 
Se interpone ante la 

institución. 

Debe contener la duda 

que se tenga, el nombre 



 

 

En el Instituto Distrital de las Artes - Idartes la ciudadanía cuenta con varios canales de recepción de sus 

peticiones para ejercer su derecho de participación y control social, estos canales son:  

 

Presencial:  

● Sede principal - Instituto Distrital de las Artes - Idartes  

Carrera 8 No. 15 - 46 / Bogotá - Colombia 

Lunes a viernes 7:00 a.m. a 4:30 p.m. - Jornada continua 

● Crea de Castilla  

Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 y de 1:00 a 4:00 p.m.  

● Cinemateca de Bogotá 

Carrera 3 No. 19 - 10 / Bogotá - Colombia  

De 8:00 a.m. a 1:00 m. y de 2:00 p.m. a 4:30 p.m. 

 

Virtual: 

Horario de gestión de solicitudes de 7:00 a.m. a 4:30 p.m.  

● Sistemas para la gestión de peticiones ciudadanas Bogotá te escucha https://bogota.gov.co/sdqs/  

acceso a información de 

interés de la entidad. 

del afectado y datos de 

contacto.  

Veedurías ciudadanas 

Mecanismo de control 

social que le permite a la 

ciudadanía vigilar a las 

entidades encargadas de 

operar proyectos, 

programas o contratos 

que se ejecuten parcial o 

totalmente con recursos 

públicos. 

La institución y/o la 

ciudadanía. 

Ante la institución 

pública o privada que 

tenga a su cargo la 

ejecución de recursos 

públicos. 

Las veedurías 

ciudadanas deben 

generar un proceso de 

elección que se realiza 

con los interesados en un 

tema específico donde 

tenga influencia el 

desarrollo de proyectos, 

planes o programas. Esta 

actividad se realiza antes 

de iniciar la ejecución de 

los proyectos dentro de 

las entidades públicas 



 

 

● Correo electrónico: contactenos@idartes.gov.co   

● Chat se encuentra en la parte inferior derecha en www.idartes.gov.co   

 

Instrumentos de participación ciudadana en Idartes 

 

Las acciones de participación ciudadana que ha priorizado Idartes cuentan con tres instrumentos para 

su formulación, implementación y monitoreo al interior de la entidad. Con ellos se espera organizar la 

gestión de servidores y contratistas, por un lado, y por otro hacer la consolidación de la información 

que se produce con la ciudadanía en la implementación de las diferentes estrategias, en los espacios, 

instancias formales e informales de las que participa la entidad. 

El primero de esos instrumentos es el proceso de Gestión de participación ciudadana, del Sistema de 

Gestión Institucional, el segundo instrumento es la Estrategia de participación que la Entidad ha venido 

desarrollando desde la vigencia 2021 en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG 

se creó el proceso de Gestión Territorial que tiene por objeto, Establecer orientaciones para la gestión 

territorial del Idartes, que vinculen a todas sus dependencias y que posibiliten visiones y planeaciones 

conjuntas con la ciudadanía, desde la cultura y las artes como bases para el fortalecimiento de los 

territorios social y culturalmente construidos y el tercero, es el plan de sostenibilidad de participación 

que, conforme a las mediciones del tema, el Departamento Administrativo de la Función Pública 

recomienda al Idartes.  

A continuación, se muestra cada uno de estos instrumentos así:  

Proceso Gestión de Participación Ciudadana 

El proceso se encuentra dentro de la categoría de procesos estratégicos de la Entidad y ha sido actualizado 

para incluir los instrumentos que se encuentran vigentes: Procedimientos para formular e implementar 

este Plan Institucional de Participación y un procedimiento de rendición de cuentas. Este es un documento 

que recoge los lineamientos básicos para la articulación de las áreas de la Entidad que deben interactuar 

para garantizar la participación en el quehacer diario del Idartes que tiene como objetivo “identificar los 

actores del ecosistema artístico y cultural de la ciudad para promover espacios de participación, diálogo 

e interacción que incidan en la toma de decisiones, en temas relacionados con las artes y la cultura, en 

un ejercicio democrático e intercultural para los territorios urbanos y rurales de Bogotá”. Este proceso 

toma insumos de la gestión institucional como son: las lecturas de realidades, la caracterización de 

instancias y escenarios de participación en los que hace presencia formal o no formal la entidad y genera 



 

 

dentro de sus salidas o productos, este plan Institucional de Participación, el procedimiento para su 

formulación y el procedimiento de Rendición de cuentas.  

Para conocer puntualmente lo definido en el proceso es posible encontrarlo en el siguiente enlace:  

https://comunicarte.idartes.gov.co/SIG/misional-gestion-de-participacion-y-organizacion-del-sector-

artistico 

 

Estrategia de Participación:  

Es un instrumento enmarcado en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG – que sirve como 

marco de referencia, diseñado por el Gobierno Nacional, para que las entidades públicas planeen, ejecuten 

y hagan seguimiento a su gestión pensando en la ciudadanía. Dicho modelo busca facilitar la gestión de 

las entidades, con el fin de que ésta esté orientada hacia el logro de resultados, en términos de calidad e 

integridad, para generar valor de cara al ciudadano. 

El Instituto Distrital de las Artes Idartes, en el año 2020, diseñó una estrategia de participación, que desde 

entonces se ha venido ejecutando en cada vigencia y que cierra con resultados del plan de desarrollo 

vigente hasta junio de 2024. El objetivo de la estrategia es: “implementar acciones de articulación y presencia 

en los territorios de la ciudad por parte del idartes, en el marco de la garantía del pleno ejercicio y disfrute de los 

derechos culturales por parte de la ciudadanía, acercando las prácticas artísticas y la vivencia de sus diferentes 

dimensiones a la vida cotidiana de las personas; mediante la ejecución de políticas públicas, proyectos, planes y 

programas que aporten a la construcción de un nuevo contrato social que contribuya al desarrollo de las personas 

como seres creativos, sensibles, solidarios y corresponsables con los otros seres vivos que les rodean”. 

Por medio de esta estrategia, se buscó identificar escenarios, experiencias y agentes del ecosistema 

artístico y cultural, que aportan al desarrollo territorial; como también, generar espacios de diálogo directo 

entre el equipo directivo del Idartes y los agentes y organizaciones locales. 

Esta estrategia ha facilitado los diálogos territoriales de todos los actores interesados en la gestión de la 

entidad en lo local y en la construcción de compromisos, a los que se les ha venido realizando 

seguimiento. Durante esta última vigencia del plan de desarrollo, la estrategia se centró en la 

consolidación de la información y su divulgación para propender por la documentación de esta 

experiencia, como precedente de las acciones participativas territorializadas.  

 



 

 

Plan de Sostenibilidad de participación:  

La operación del MIPG se desarrolla a través de siete dimensiones operativas, en torno a las cuales se 

articulan políticas, prácticas e instrumentos, que permiten desarrollar procesos estratégicos al interior de 

las entidades. En este marco, la Política de Participación Ciudadana se enmarca dentro de la operación 

externa de la Dimensión de “Gestión para el resultado con valores” y partir de la medición del FURAG, 

entrega resultados concretos y observaciones que buscan que las entidades adopten e implementen 

prácticas e instrumentos que agilicen, simplifiquen y flexibilicen la operación para fomentar y facilitar 

una efectiva participación ciudadana en la planeación, gestión y evaluación, fortaleciendo así la relación 

del Estado con el ciudadano y generando un mayor valor público en la gestión,. 

Así las cosas y dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley 1757 de 2015, el Idartes 

debe diseñar, mantener y mejorar espacios que garanticen la participación ciudadana en todo el ciclo de 

la gestión pública (diagnóstico, formulación, implementación, evaluación y seguimiento). Para ello 

incluye en sus planes de acción las actividades y acciones que van a adelantar los responsables de los 

mismos, para promover la participación ciudadana en el quehacer de las diferentes áreas.  

Tener los instrumentos antes descritos vigentes y en implementación posibilitan la construcción del 

presente plan y sus acciones a desarrollar para la presente vigencia:  

1. Lecturas de realidades: son actividades para identificar y comprender las interacciones, las 

potencialidades y necesidades de los territorios social y culturalmente constituidos en la ciudad, mediante 

el abordaje de una lectura de realidades, junto con la población objetivo, para la garantía del 

reconocimiento y disfrute de sus derechos culturales, acercando las prácticas artísticas y la vivencia de 

sus diferentes dimensiones a la vida cotidiana. 

2. Agendas Locales: diálogos y procesos colaborativos intra e interinstitucionales que, mediante la 

revisión de la información surgida en la lectura de realidades, consolida la ruta de acciones en torno a las 

prácticas artísticas y culturales en los diferentes territorios social y culturalmente constituidos en la 

ciudad. Se realiza la implementación conforme a la planeación.  

3. Ferias de servicios: En el marco de la participación ciudadana y en articulación con el área de 

Convocatorias, se ha acompañado a la ciudadanía y los grupos de valor de la entidad para la divulgación 

de la información misional para la postulación en las Invitaciones Públicas y las Convocatorias del 

Portafolio Distrital de Estímulos, en estos espacios se explican las rutas de acceso a la información, las 

condiciones de participación, los requisitos para postularse y la explicación a través de una navegación 



 

 

completa del sistema para aclarar dudas a la ciudadanía, un trabajo mancomunado para el beneficio de la 

ciudadanía.  

4. Eventos abiertos a la ciudadanía - Consejos, Mesas, entre otros: Dentro de esta categoría 

encontramos las Mesas de Participación de las Artes de los Sectores Sociales como espacios de encuentro 

y de diálogo con los sectores sociales y grupos poblacionales en torno al balance de las acciones del 

Idartes y los aportes de los agentes y organizaciones del ecosistema artístico y cultural.  

5. Diálogos Ciudadanos - Rendición de Cuentas: espacios de interacción con la ciudadanía que 

permiten la comunicación bidireccional y facilitan el control social sobre la gestión de la entidad. Durante 

la vigencia se cuenta con una estrategia de rendición de cuentas que se implementa de manera constante 

y que permite al final del último trimestre generar un espacio formal de encuentro para rendir cuentas de 

lo logrado, las dificultades y los correctivos tomados durante la anualidad.  

Estas actividades implican unas tareas en las cuales se abren diferentes espacios que pueden implicar o 

no, instancias formales o no formales para su implementación. Estas son programadas con anterioridad 

por parte de las dependencias misionales, y otras de apoyo como la Subdirección Administrativa y 

Financiera, La Oficina de Planeación y tecnologías de la Información y el Área de Comunicaciones. Toda 

su ejecución se refleja en el formato inventario de acciones de participación y en los respectivos informes 

de monitoreo trimestral publicados en la página web de la entidad en el sitio de transparencia. 

https://www.idartes.gov.co/es/transparencia/planeacion/plan-de-accion 

 

1.2. Recopilación de información de actividades de participación ciudadana 

Para realizar el seguimiento a otras acciones de participación, la entidad creó un instrumento 

denominado Formato cronograma de acciones de participación ciudadana, que permite identificar la 

acción puntual, el espacio en el que se dan las acciones, quien de la entidad las acompaña y qué grupos 

de interés participan de ella. Con este instrumento se espera, generar un mapa de todas las actividades 

de participación a partir de la vigencia 2023. 

Las variables que contiene el instrumento Formato cronograma de acciones de participación ciudadana 

son:  

● Fecha del seguimiento 



 

 

● Porcentaje de avance de la meta planteada 

● Descripción de las acciones realizadas 

● Ciclo de gestión en el que se ha trabajado 

● Observaciones del seguimiento 

En la siguiente ilustración se pueden observar las variables anteriormente mencionadas: 

Ilustración 1Descripción de las tareas realizadas para la acción 

Fuente: Formato Cronograma actividades Plan Institucional de Participación Ciudadana 

Ilustración 2Repositorio de evidencias: clasificación de las evidencias realizada por las áreas 

 

Fuente: Repositorio de evidencias del cronograma de actividades del Plan Institucional de 

Participación Ciudadana. Plan Institucional de Participación Ciudadana. Idartes 2024 

 



 

 

1.3. Medios de comunicación digitales utilizados para la divulgación de las acciones de 

participación ciudadana 

Estos medios son una herramienta de divulgación de información de interés público, masiva, rápida y 

eficaz. Desde el Idartes se ha trabajado para tener presencia en estos medios, los cuales incluye página 

web y redes sociales, actualmente contamos con: 

1.4. 6.3.1 Sitio web 

El principal canal digital de divulgación de la Entidad es la página web https://www.idartes.gov.co/es. 

En ella se puede encontrar toda la información relacionada con áreas artísticas, escenarios, programas, 

convocatorias, noticias, agenda de actividades y la información de interés para la ciudadanía con relación 

a planeación y presupuesto, Control social, Rendición de cuentas y mucho más en el menú participa 

https://www.idartes.gov.co/es/participa. 

 

1.5. 6.3.2  X Equis 

A enero de 2024, la cuenta oficial de @Idartes cuenta con 149.327 seguidores: https://twitter.com/idartes. 

En este espacio se publican fotografías, vídeos, piezas gráficas, noticias que informan sobre el quehacer 

institucional de la Entidad en el día a día y los temas de interés para la ciudadanía, los artistas y gestores 

artísticos. Además, la naturaleza de esta red permite actualizar a la audiencia en tiempo real sobre las 

diferentes actividades realizadas. 

 

1.6. 6.3.3 Facebook 

La página facebook.com/Idartes cuenta con más de 264 mil seguidores a enero 2024 y constituye otra 

gran oportunidad de hacer saber a la ciudadanía qué es lo que está haciendo la Entidad en términos de 

participación y control social cada día.  

 

1.7. 6.3.4 YouTube 

El canal de YouTube de la entidad cuenta con más de 13.600 suscriptores, es un espacio en el que se 

publican videos cuyo objetivo es informar sobre actividades realizadas y mostrar a la comunidad la 



 

 

misionalidad de los diferentes programas y áreas artísticas del Idartes. 

https://www.youtube.com/@idartes.  

 

1.8. 6.3.5 Instagram 

En esta red, la Entidad cuenta, a enero de 2024, con más de 172 mil seguidores y más de 10.400 

publicaciones. Debido a que es un espacio concebido principalmente como una red visual, se hace énfasis 

en la publicación de fotografías, piezas gráficas y videos de carácter informativo, que permitan a la 

comunidad conocer las diferentes actividades del Idartes e interactuar con los mismos. 

Desde el Área de Comunicaciones se tiene un equipo de profesionales, encargados de gestionar las 

diferentes redes sociales del Idartes. Equipo que se encarga de dar respuesta a las inquietudes presentadas 

por la comunidad y en caso de que deseen poner una PQRS, se les solicita la respectiva información para 

dar trámite y enviar al correo contactenos@idartes.gov.co. Y pueda ser registrada en la plataforma Bogotá 

Te Escucha. 



 

 

1.9. Canales de acceso y formas de comunicación habitual con Idartes 

 

El Idartes, con el propósito de no interrumpir las formas de comunicación tradicionales, mantiene para 

los ciudadanos los canales de acceso a la información sobre la oferta de servicios artísticos y culturales, 

hacer solicitudes, quejas o reclamos, o para manifestar su deseo de participar en alguno de los servicios 

que el IDARTES ofrece. 

 

Tabla 2. Canales de comunicación tradicionales con los que cuenta Idartes 

 Tipo de atención Lugar Horario Acciones realizadas 

Atención 

Presencial 

Atención Personal  

Área de 

Relacionamiento con la 

Ciudadanía 

Carrera 8 No. 15 - 46 

Bogotá D.C. / Colombia 

Lunes a 

viernes: 

 7:00 a.m. a 

4:30 p.m  

Brinda información de manera 

personalizada. 

Radicación de 

Correspondencia 

Carrera 8 No. 15 - 46 

Bogotá D.C. / Colombia 

La Oficina de Gestión 

documental, es la dependencia 

encargada de recibir, organizar, 

almacenar y enrutar los 

documentos de la entidad. 

En esta área se puede a radicar 

correspondencia dirigida a la 

Entidad. 

Defensor del ciudadano 

 

Andres Felipe Albarracin Rodriguez  

Correo electrónico: 

andres.albarracin@idartes.gov.co 

 

Teléfono: 

3795750 ext 4000 

Atiende las reclamaciones que 

les presenten los ciudadanos y 

ciudadanas por posible 

incumplimiento de normas 

(legales o internas) que rigen el 

desarrollo o ejecución de los 

servicios o productos, o su 

calidad y presenta a la entidad 

un informe anual de gestión 

Atención 

Telefónica 

Línea de atención 

ciudadana 
PBX: (+57) 601 379 5750 

Atención a las inquietudes, 

preguntas y otras expresiones 

ciudadanas hacia la entidad 



 

 

Línea 195 Centro de Contacto Distrital 

Contacto con la ciudadanía 

desde donde es posible obtener 

orientación oportuna sobre la 

oferta de trámites y servicios 

de entidades distritales y 

nacionales con presencia en la 

Red CADE. 

Icono chat linea 195 

Servicio de Chat 

 

 

 

Virtual 

Página oficial de la 

Entidad 
https://www.idartes.gov.co/es 

Espacio digital en el que la 

Entidad divulga 

constantemente información 

para todos sus grupos de 

interés. 

Sistema Distrital para la 

Gestión de Peticiones 

Ciudadanas 

www.bogota.gov.co/sdqs 

A través de este medio, 

implementado por la Alcaldía 

Mayor de Bogotá, la 

ciudadanía puede tramitar sus 

peticiones, quejas, reclamos, 

sugerencias, denuncias, 

solicitudes y felicitaciones. 

Correos electrónicos 

para denuncias de 

corrupción 

disciplinarios@idartes.gov.co 

contactenos@idartes.gov.co 

notificacionesjudiciales@idartes.gov.co 

Por medio de estos correos 

electrónicos, la ciudadanía y 

los entes de control pueden 

remitir sus inquietudes o 

interponer un reclamo o queja. 

Botón participa   

12’ 

 

  

Fuente: elaboración propia 

 

 

 

 



 

 

 

Tabla 3 Resumen de instrumentos de participación ciudadana de la IDARTES 

 

INSTRUMENTO 

PERIODICIDAD DE 

ACTUALIZACIÓN O 

FORMULACIÓN 

RESPONSABLE DE FORMULAR 

O ACTUALIZAR 

RESPONSABLE DEL 

MONITOREO 

Procedimiento de participación 

ciudadana 

Formulado a largo plazo. 

Se actualiza en caso de ser requerido. 

Oficina Asesora de Planeación y 

Tecnologías de la Información 

Oficina Asesora de Planeación y 

Tecnologías de la Información 

Matriz de planeación y seguimiento 

de acciones de participación 

ciudadana 
Anual, en el primer trimestre del año, 

de acuerdo con el procedimiento  

de participación ciudadana. 

Áreas de la entidad 
Oficina Asesora de Planeación y 

Tecnologías de la Información 

Matriz de identificación de grupos de 

interés 

Medios de comunicación digitales Se actualizan diariamente, a demanda. Oficina Asesora de Comunicaciones Oficina Asesora de Comunicaciones 

Canales tradicionales de acceso 
Se utilizan diariamente, y se 

actualizan a demanda. 
SDPQRS Área de Relacionamiento Ciudadano 

Fuente: elaboración propia Idartes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Etapas y apuestas del Plan Institucional de Participación Ciudadana 

 

 

El Plan Institucional De Participación Ciudadana del año 2024 se plantea en tres fases, y en cada 

una de ellas se presentan a continuación las principales apuestas para la vigencia: 

 

Tabla 4 Etapas y apuestas del Plan Institucional De Participación Ciudadana. 

Vigencia 2024 

 

ETAPA ACCIONES PRINCIPALES APUESTAS 

1. Formulación 

1.1. Recopilar la información pertinente para la formulación: 

evaluación, monitoreos y aprendizajes de la vigencia anterior 

Validar con la ciudadanía la pertinencia del plan 

institucional, utilizando herramientas digitales. 

1.2. Socializar el plan institucional formulado con el Comité 

Directivo. 

Incorporar los lineamientos que surjan de la 

formulación del nuevo plan de desarrollo distrital 

y la versión actualizada del plan estratégico 

institucional de Idartes 

1.3. Socializar el plan institucional formulado con la ciudadanía 

usando los medios de comunicación disponibles. 

Llegar a una mayor cantidad de personas y 

grupos, colectivos entre otras formas 

organizativas para la difusión del plan 

1.4. Formular el cronograma de acciones de participación ciudadana. 
se genera una planeación y el diligenciamiento del 

formato de acciones de participación 

1.5. Actualizar el documento de identificación de grupos de interés.  

2. Implementación 
2.1. Desarrollar las actividades planteadas por parte de las áreas, en el 

cronograma de acciones de participación. 

Consolidar los reportes de las áreas que avanzan 

en instancias y acciones, para establecer acciones 

de visibilización de espacios de participación. 

3. Monitoreo 

3.1. Hacer el seguimiento trimestral del cronograma de 

participación ciudadana: 

● Actualizar con el avance en las acciones. 

● Generar un reporte trimestral. 

● Publicar el seguimiento en la página web institucional. 

Emitir las cartas de alerta sobre el avance en las 

acciones planteadas. 

Fuente: elaboración propia 



 

 

En términos temporales, estas etapas y apuestas se desarrollarán en la siguiente línea de tiempo: 

 

Tabla 5. Cronograma de implementación del Plan Institucional De Participación 

Ciudadana 2024 

 

Fuente: elaboración propia 

En el cronograma se organizan las actividades conforme a las etapas del plan, buscando la articulación 

y armonización de las diferentes áreas en cada fase del plan institucional de participación.  

 

 

 

 

 

 



 

 

Presupuesto 

 

 

Las acciones, herramientas y metodologías de participación ciudadana del Idartes se financian desde 

diferentes fuentes (tanto de inversión como de funcionamiento) que, combinadas, le dan forma al plan 

institucional general. No obstante, tiene un recurso humano que ha sido designado a ejercer labores 

del Equipo Institucional de participación y que comparte compromisos en otros equipos de trabajo de 

las áreas y que se comprometen con la implementación del Plan Institucional de Participación, para 

la compilación, gestión y articulación de todos los esfuerzos de la entidad por realizar un efectivo y 

constante ejercicio de participación ciudadana.  

Este equipo se encuentra conformado por profesionales de las diferentes áreas de la entidad que, 

aunque no tiene dedicación exclusiva, conoce y maneja el tema de participación y rendición de 

cuentas. Como ya se mencionó la dependencia articuladora y líder del proceso Gestión de 

Participación Ciudadana es la Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información. 

Es importante precisar que no existe una meta dentro de los proyectos de inversión de la Entidad que 

se concentre exclusivamente en la promoción de la participación ciudadana, sino que ésta es 

transversal a todas las acciones del Idartes y sus dependencias. 

 

Glosario 

 

● Grupos de Interés1: Los grupos de interés (Stakeholders), son personas y organizaciones que 

están interesadas e involucradas con la entidad e interactúan con la misma, la identificación de 

las expectativas, necesidades y canales de comunicación  

Es importante aclarar que los grupos de interés abarcan un importante abanico de actores, que 

van desde los mismos funcionarios y contratistas, directivas, autoridades públicas, ciudadanía, 

agentes del sector y proveedores, entre otros. 

● Instancia de Participación, o de composición mixta2: “Es el punto de encuentro — establecido 

orgánicamente por la institucionalidad pública — entre ésta y la ciudadanía, en donde, a través 

                                                           
1 https://www.funcionpublica.gov.co/web/murc/tecnica-no-4-relacionamiento-de-los-grupos-de-interes 
2 Instituto Distrital para la Participación y la acción comunal, 2021, pár. 1 



 

 

de procesos de diálogo, deliberación y concertación, se determinan acciones para procurar el 

bienestar general. Es en este espacio es donde se concretan y se hacen objetivas las políticas 

públicas, así como las agendas públicas distritales y locales en el contexto de gobernanza y 

gobernabilidad”  

● Participación Ciudadana3: Es un derecho al ejercicio pleno del poder de las personas que en 

condición de sujetos sociales y políticos, y de manera individual o colectiva, transforman e 

inciden en la esfera pública en función del bien general y el cumplimiento de los derechos 

civiles, políticos, sociales, económicos, ambientales y culturales, mediante procesos de diálogo, 

deliberación y concertación entre actores sociales e institucionales, para materializar las 

políticas públicas, bajo los principios de dignidad humana, equidad, diversidad, incidencia. La 

participación se debe realizar sin discriminación alguna por: situación de discapacidad, ciclo 

vital, sexual, política, económica, étnica, cultural, o de cualquier otra índole. 

● Mecanismos institucionales de participación ciudadana: Son mecanismos formalizados de 

interlocución y diálogo entre los grupos de valor e interés y la Entidad.  Estos mecanismos son 

de carácter local. Según Gomá y Font (2007), identifican tres tipos de mecanismos locales: 

* De base asociativa: se trata de espacios de participación donde trabajan la institucionalidad 

local y los grupos de interés y de valor. Sus instancias más comunes son la del Consejo y la 

Comisión, estas suelen dividirse en representaciones territoriales o en representaciones 

sectoriales; 

* De base personal: son espacios deliberativos con la población de manera directa, que tienen 

por objetivo involucrar las reflexiones surgidas del diálogo con la ciudadanía. Estos espacios 

suelen llevarse a cabo con muestras representativas aleatorias de ciudadanos/as; 

* De Democracia directa: hacen referencia a acciones y actividades que facilitan que la 

ciudadanía participe de manera directa en la toma de decisiones. Entran aquí de nuevo los 

referéndums, las asambleas y algunos espacios de democracia virtual. 

● Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio: “es la interacción social dinámica y organizada 

entre los Agentes Culturales, Organismos y Organizaciones de los campos del arte, la cultura y 

del patrimonio”. Son componentes del sistema: a) Agentes Culturales, Organismos y 

Organizaciones; b) Espacios de participación (comisiones, consejos y mesas de distritales).  
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● Concertación y participación para la decisión: Una de las seis (6) políticas del Sistema Distrital 

de Arte, Cultura y Patrimonio. “Su objetivo es fomentar y garantizar prácticas de participación y 

espacios representativos para la deliberación y toma de decisiones concertadas entre Agentes 

Culturales, Organismos y Organizaciones de los campos del arte, la cultura y del patrimonio a 

fin de construir poder ciudadano y ciudad en los ámbitos local, sectorial y con grupos 

poblacionales definidos.” 
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